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ACTUACIONES N°: 189/16

*H20911478976*
H20911478976

JUICIO: NIEVA CARLOS DANTE OMAR c/ MUÑOZ AMERICO HILARIO s/ INDEMNIZACION POR
DESPIDOEXPTE.189/16

Hago constar que la sentencia recaída en el día de la fecha, fue notificada a ambas partes de
manera automática en el estrado digital.

Sin perjuicio de ello, en razón de que el letrado apoderado de la parte actora constituyó domicilio
digital en casillero N° 20288551007, corresponde librar cédula a dicho casillero a los fines de la
notificación de la referida sentencia. Secretaría, 05 de diciembre de 2022

Actuación firmada en fecha 05/12/2022
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